
IX. 

Relacion de lo ocurrido en l\léjico durante la ausencia de Hernan Cortés : inviada al 
emperador Carlos V por el Concejo, justicia y regidores de dicha ciudad á '.!O lle 
lebrero de 1MB. 

8. C. Ces. M. El Concejo, justicia é re,gidores de la gran cibdad 
de Tenuxtitnn, que es en esta su Nueva-España, besamos los 
reales pies y manos de V. M., y continuando aquello que $0mos 
obligados, que es hacer á V. M. muy entera y larga relacion de 
las cosas aquf suceqidas, que á su real servicio tocan, y porque 
despuég de la partida del capitan Hernando Cortés, su gobernador 
en esta dicha su Nueva-Espa11a, que hizo para la punta de las 
Higueras 1, de que ya por otra carta á V. M. este Concejo hizo 
l&J188. mlacion, han sucedido tales cosas que V. M. será muy ser
\'ido de saberlas para las mandar remediar como á su real servicio 
convenga: Por tanto nosotros, como sus muy reales y verdaderos· 
V&88llos, acordamos de hacer relacion de lo hasta agora 1mcedido 
en esta tierra, especialmente después de la partida del dicho capi
tan y gobernador Hernando Cortés. 

Va V. S. M. habrá mandado ver una carta que el licenciado 
Francisco de Prado, su fiscal de la Audiencia Real que reside en 
la isla Española, llevó del concejo desta dicha cibdad , en que 
decía como <V gobernador llernando Cortés al tiempo de su partida 

' Aqul pnnla está por cabo, y ya drjamos rlirho en otro lugar que sn verdadero 
nombre era Hibueros ó Higüeras. 
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su lugar á Alonso DeBtrada 1

, y á 
deió en nombre de V· M. Y en t d de V M y al licen-

J te ro y con a or · ·, 
Rodrigo de Albornoz, sore . ta dicha cibdad para z us tementes en es 
ciado Alonso uazo por s d 1 otras cosas que tocasen á la . . . . r . ten er en as . 
adm1mstrar JUS icia, Y en _ ómo por ciertas diferencias 
gobernacion desta Nueva-Espana, iac hobo el gobernador Her
que entre los dichos _tesorero y co? or, Go~zalo de Salazar y á 
nando Cortés p1·oveyo por sus tementes a 

. Ch' • 2 factor y veedor de V. M. 
Pero Almmdez mno ' , l d' h gobernador d Señor que como e ic o 

Sucedió, muy po eroso 
1 
• dias mas de los que parecia 

H d C tés se retardase a gunos . d d ernan o or 'b', . -0, mensaJ·ero á esta cib a , no escrt io m env1 . . 
que era razo~, que de Salazar y Pero Almindez Chirmo 
viendo los dichos Gonzalo d r y ser muy aprovechados, 

. 1 reio para man a 
que teman a gun apa d bl' ue el dicho gobernador, y . . , lo pu icaron, q 
hicieron creer, Y ansi . . de V M eran muertos; 

él f eron en servicio · · 
todos cuantos con u . . 1 de él iba los habian ven-
que los indios ¿e las prov1:~1~: ~~:e~~: entender y creer á todos 
cido é ~uerto a todos, y an esta dicha Nueva-España. La cual fué 
los vecmos y moradores de 11 t'n1·endo la gobernacion de la 
. d b er porque e os 1 . hgera cosa e ac ' . asi' Indios como cns-, . d todos los mensaJeros, 
tierra' a quien acu en . b la verdad de la muerte de 

.6 ellos debian sa er 
anos, se ere) qu , d b' como publicaron y afirma-
. be d que as1 e 1a ser, . á dicho go rna or, Y . . color de querer servir 

· , l tanto la cod1c1a que so 
ron. Cresmo es ' 1 d. ho gobernador H ernando 
V C M con los dineros que creían que ic . por obra de 

· · · d ués lo pusieron ' 
Cortés tenia, intent_aron, <'..0~:ad:;p Un dia juntaron consigo mu· 
tomar la casa d~l dicho gob~~d d 1Íamándoles que favoreciesen á 
chos de los vecmos desta m a , . . a' su casa y entraron en 

. . . 0 armada vimeron 
la Justicia, y con man to lla babia y echaron fuera todo cuan en e , 
ella, y Ja tomaron con d' á un su mayordomo que se 
á todos sus criados, y pren ie:n 1 d. ho gobernador Hernando 
llamaba Rodrigo de Paz, al cu e~ ~c da y por al..,uacil mayor 

. • d casa y 1acien " 
Corws habrn deJa o en su N -España v lo pusieron á cu~ 
en nombre de V. M. en esta ueva d" 'a~donde tenia el dicho 

1 nte porque 1Jese 
tion de tormento, so ame d . e él te~a trescientos 
gobernador algun oro, porque ellos ecian qu 

' Como si dljl'ra Alonso de Estrada. . Ch' . 
• . Cbº . o ó mas bien trmos. 

2 Decía Chcrino, p<'ro debió decir mn ' 
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mil castellanos, sin tener informacion ni ccrtinidad alguna dello, 
sino solamente por poder sacar algo del dicho mayordomo para se 
poder aprovechar dello, como después lo hicieron de todas sus 
haciendas; y ansí le dieron dos tormE>ntos, el uno de agua, y el 
otro que le quemaron los pies, de que no podía vívir. Y visto 
cómo el dicho Rodrigo de Paz no manifestaba cosa alguna de lo 
que ellos querían, acordaron de le levantar otros crímenes, por 
donde le condenaron á muerte, y le hicieron ahorcar muy igno
miniosa y aviltadamente 1 sentenciándole contra toda justicia, 
no le habiendo guardado los terminos que las leyes reales de S. M. 
mandan, ni quiriéndole otorgar la apelacion que para ante V. M. 
interpuso. Y así apoderados en la casa del gobernador, tomaron 
muchos bienes muebles que en ella babia para sí, y se servian y 
sirvieron dellos, y algunos dellos mandaron vender en almonedas 
públicas como bienes de defunto. 

Procedió tanto, muy católico Señor, la tirania con que comen
zaron á gobernar que á unos prometiéndoles darían gran canti
dad de indios que los sirviesen, en que pueden ser muy aprove
chados, y á otros en E-so mismo poniéndoles muy grandes temores, 
los forzaron á que se les pasasen á ellos, porque mejor pudiesen 
llevar adelante su mal propósito y obra. Los cuales viendo la 
muerte de Rodrigo de Paz, y con cuanta crueldad comenzaban á 
gobernar, y cómo á unos prendían, y á otros quitaban los Indios, 
y á otros hacian estar huidos en las Iglesias é monesterios, é cómo 
publicaban que en voz y servicio de V. M. querían. hacer todas 
sus cosas, y que para tomar la tierra y prender al dicho gober
nador tenian poder y mandamiento de V. C. M., y que le mostra
rían cuando bien se les estuviese, fué forzado obedecerlos en todo 
cuanto quisieron mandar, y no fué ninguno poderoso, ni los 
dichos Rodrigo de Albornoz ni Alonso Destrada, oficiales de V. M., 
de poderles resistir ni ir á la mano en cosa que quisiesen facer, 
no embargante que manifiestamente pareció que gobernaban por 
tiranía. 

Y estando ansí apoderados de la justicia y de la gobernacion, 
como á V. M. hemos fecho relacion, luego pusieron por obra de 
quitar los indios, y los quitaron al dicho gobernador, y algunos 

' Bs decir « vilmente •, pues como hidalgo, que era, debieron degollarle. 
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dellos repartian entre los vecinos desta Nueva-Espafül, y todos los 
mas tomaron y aplic~ron para si y se servjan dellos ; y dejaro11 
las faciendas del dicho goberr¡.ador, sus ganados y escJavos, yotrag 
grapjerias desamparadas y perdidas, sin que los que las tenían á 
cargo les pudiesen poner remedio algµno; de que el dicho gober
nador recibió gran daño y perjuício del estrago y perdimiento 4118 
en sus haciendas •pe hizo, no habiendo consider&.cjon con cuanto 
trabajo babia conquistado y pacificadq y poblado en nombre de 
V. M. aques41,s partes, cuanto á su· costa, y hasta los tiempos de 
agora con cpan poco provecho¡ no habiendo ansí mesmo memo
ria ni CQll&ideracion que tenia herederos• que debiesen haber sus 
bienes, ya que él fuera muert,Q. De donde paresció olaramente que 
la intencion que al principio publicaron de servir á V. M. fuá mas 
verdaderamente de querer hartar su codicia de los biep~s que 
en esta tierra pudieran adquirir. Y ansí mismo repartieron y die
ron los Indios de todps aquellos qua fueron en compañía del di
cho gobern11dor á servirá Y. M., y por la misma mllllera qej11ron 
sqs faciendas desamparadas y sin remedio alguno, á cuya caqsa 
les hicieron gran daño y perjuicio, y las vendieri:m s»s casas á muy 
bajos precim¡ é muy barato, de forma que venidos no hallaron 
reparo alguno para sus personas. 

D13spués de lo cual, muy poderoso Seftor, p¡tra h,u:er enteQder ft 
las gentes qua lo que hacían era en servicio de V. C. Ces. M, llama
ron é hicieron juntar á los procuradores de las cibqades é villas 
desta Nueva-Españ11, diciendo qua qµerian hacer relacion á V. M. 
de las cosas en ella sucedidas que á ·su rea] sarvicio tocaban, prin
cipalmente queriendo encare(ler los granqes sevvioios á V. M. he
chos por el dichQ goberpador Hernanc4:i Cortés, y qu13riendo eq~ 
cargar que á V. M. se hiciese relacion que lo quellos hacian eM 
mqcho en su real sewicio, porque habiénqose informndo de los 
dichos procuradores, to viese V. }l. ocasion é ftuise servido de lfl& 
hacer merced de 1a gobernacion desta tierra é de otras grandes 
mercedes, como ellos lo encaminaban. E desta causa, juntos los 
dichos prom1radores, les hi~o que firmasen ciertps capítulos que 
los dichos Gonzalo de Salazar y Pero Almindei Chirino qiciero11 
muy á su provecho, )ps cuales, aunque los dichos proclnadpres los 
firmaron, fué mas por el temor d_e su crueldad é tiránica gober
nacion que no de su volqndád, mayormente que á )os mas dPllos 
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é á todos no les dejaron ver lo que en los dichos capítulf)& se con
umia, no pudiendo hacer otra cosa sino firmallas por el cruel cas
tigo é sinjusticia que dellos esperaban. E por la misma forma é 
manera tuvieron manera y cautela para hacer confirmar á el regi
miento desta cibdad los dichos capítulos, sin que pusiesen lo que 
en ellos con venia hasta después de ser enviados á V. M., por lo cual 
~te dicho regimiento y cabildo desta dicha cibdad queriendo de
clarar •á V. S. M. la verdad, agora que somos informados della 
decimos y afirmamos que lo contenido en los capítulos que los 
procuradores de las cibdades é villas desta Nueva-España firmaron, 
y noiOtros confirmamos por la manera que á V. M. hemos hecho 
relacion, no embargante que algunos dellos parece que serian para 
su real servicio cumplideros al bien y pro comun de los vecinos 
4esta Nueva-España, porque ya otras veces por el dicho señor Her
rmndo Cortés é por los dichos concejos han sido platicados á V. M. 
y los demas que clara y manifiestamente parescerá ser ordenados 
con pasioll y con voluntad de perjudicar á algunas particulares 
persoQas, especialmente á la persona del dicho gobernador y á 
lt>S dichos tesorero y contador, que son en si ningunos, como 
hechos y ordenados solamente por los djchos Gonzalo de Salazar 
y P~ro Almin<iez á su sblo propósito y provecho : y por tales este 
dicho regimiento, si necesario es, al presente los revocamos, por 
no haber sido instruidos é informados, como á V. S. M. hemos 
hecho relacion, de lo en ello acontecido. 

Y porque V. S, M. sea informado cómo todo lo hecho por los 
dichos Gonzalo de Salazar y Pero Almindez Chirino fué mal fun
dado y no con la intencion de servir á V. M. que publicaron, sa
br4n qµ~ todas sus cosas é males que en esta dicha Nueva-España 
bicieroQ, como á V. M. hemos hecho relacion, fueron por consejo 
y ~~r solameµte de un Diego de Ocaña, natural de la cibdad 

· de Sevilla, que trajó en esta Nueva-E&paña provision de V. M. de 
su ~scribano de la gobernacion della, persona de muy baja ma
uera, hombre que ha seido reconciliado I él é muchos de los de su 
li¡1aje, incliQado manifiestamente á todo mal hacer, encaminando 
las cos11s que por el qicho Gonzalo de Salazar y Pero Almindez 
Cllirino le eran encomendadas y cometidas solamente á su sabor 

1 Sin d11da por judayianle ó hereje, 
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y provecho dél, no mirando ni acatando en cosa alguna al ser
vicio V. M. sino su propio interese; porque después de ser 
manifestados sus males, se ha hallado haber hecho y llevado muy 
grandes cohechos á las perwnas que antellos y antél parescieron 
á pedir su justicia, quebrantado las ordenanzas y aranceles que 
en nombre de V. M. en este caso estan hechas ; porque se halla 
haber adquirido en el dicho su oficio por los dichos cohechos en 
espacio de seis meses que lo usó este, tres mil y tantos pesos de 
oro; donde claramente paresce que personas que tan gri\n cargo 
tomaron sobre sí de gobernar en nombre de V.M. esta tierra, é con
sejarse é regirse por hombre de tan baja suerte y mala maña, 
tan inclinado á mal hacer, y siendo muchas vezes dello acusado, 
que lo que hicieron fué mas por cotlicia de mandar y adquirir, 
que por servir á V. S. M. como publicaron. Por manos deste 
Diego de Ocaña fueron concertados y hechos todos los capítulos de 
que á V. M. hemos hecho relacion que carescieron de la verdad ; 
y este los andaba á firmar de casa en casa, sin querer mostrar lo 
que en ellos estaba puesto, sin poder ser apremiado á que los 
mostráse, porque solamente de conocerlo, ó por algunas señales 
inducia á los dichos Gonzalo de Salazar y Pero Almin<lez á que 
quitasen á las tales personas los indios que tenían, y los emia
sen presos, y les fuesen secrestados sus bienes, como de hecho 

pasó. 
Otrosi: V. C. M. sabrá que por los dichos Gonzalo de Salazar y 

Pero Almindez, por haber tomado en si la gobernacion de la tierra, 
como sustenientes que el dicho gobernador tenia puestos en las 
villas y en otras partes desta Nueva-España, y los indios na
turales della siendo acostumbrados y hechos al dulce y buen tra
tamiento que por el dicho gobernador y por los dichos sus tenientes 
y justicia les era fecho, y viendose después presos y fatigados y 
maltratados de los dichos Gonzalo de Salazar y Pero Almindez, y 
de las personas que en su lugar teni.an puestas, por la mucha can
tidad de oro y de las otras cosas que solían tributarles, y porque 
los prendían y apremiaban á que los diesen, andaban muy ro~ 
ridos y alcanzados y con mucha voluntad de se alzar contra los 
españoles, y ansí lo pusieron por obra en ciertas provincias desta 
Nueva-España que han por nombre la provincia de Guatlan, y la 
provincia de Guazacualco, y en ciertas partes de la provincia de 
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Pánuco, en las cuales mataron hasta diez 6 doce españoles va
sallos de V. M. , y ansí se cree que se alzara toda la tierra, si Dios 
por su infinita bondad no fuera servido de lo remediar, como des
pués lo remedió. Lo cual sabido por ellos, acordaron que el dicho Pero 
Almindez fuese con cincuenta de á caballo y sesenta peones á paci
ficar las dichas provincias, y castigar los que mas culpados se 
hallasen en la muerte de los cristianos, no embargante que esta 
fué su pública intencion, pero en la verdad su principal motivo 
fué ir á resistir al capitan Pedro de Albarado, que. se decía en esta 
cibdad que venia con cierta gente de pié y de caballo á restituir al 
dicho gobernador Hernando Cortés en la posesion de su gober
nacion, que estos le tenían usurpada y tiranizada, y así el dicho 
Pero Almindez no se halló en cosa de las que adelante sucedieron 
en esta cibdad. 

Pasados once meses y mas que del dicho gobernador Remando 
Cortés en esta Nueva-España no se pudo saber ni se supo nueva al
guna, ni de ninguno de los que con él fueron, que fué ocasion de 
se poner los dichos Gonzalo de Salazar y Pero Almindez á dar á 
entender á las gentes que el dicho gobernador era muerto, no es
tando de ello certificados, antes decían que aunque viniese lo ha
bían de prender y matar ó enviallo fuera de la tierra, de cu~·a 
causa los vasallos de V. S. M. estaban en punto de se perder, y con 
ellos perder V. S.M. esta tierra, plugo á Nuestro Seii.or Dios de ser 
servido de atajar tan grandes daños y males, y no consentir que 
pasasen mas adelante; y un día lunes que se contaron veinte y 
nueve días del mes de enero de quinientos y veinte y seis años, 
paresció en esta cibdad , en la e.asa y monesterio de señor San 
Francisco, un criado del gobernador qué) envió á esta cibdad por 
la mar desdel cabo de Honduras, que es cerca de cabo de Hi
güeras, que paresce por las cartas que con él envió que sabia 
oomo estos le habian tomado y saqueado su casa. Con el cual 
envió ciertas provisiones revocando sus poderes de sus tenientes 
que babia dado á los dichos Gonzalo de Salazar y Pero Almindez; 
el cual no halló otra casa donde osase acojerse, ni manifestar su 
embajada, sino en la dicha casa de seii.or San Francisco, por la 
dura sujecion é casi servidumbre en que tenían puestos á los ve
cinos desla cilxlad é toda la tierra; porque sabrá V. M. que so
lamente porque una dueiia, muger de un muy honrado vecino de 
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esta cibdad t, que era ido en compañía del dicho gowrnador, y 
secretario suyo, dijo que el dicho gobernador y su rparido eran vi .. 
vos, la mandó prender y la condenó á cien azotes, y ¡e los hizo dar 
publica mente por esta cihdl¼d, cosa tan contra justicia como jall)a& 
se ha visto. 

Y sabido por los dichos Alonso Destrada y Rodrigo de Alboruo¡ 
y por la justicia y regimiento desta dicha cibdad que· el mensajero 
del dicho gobernador y sus cartas y provisiones eran llegadas, y 
que él era vivo,.Iuego incontinente, considerando ser así en mucho 
servicio de V. S. M. y conforme á justicia y razon, los dichoi; 
oficiales de V. M. y el dicho regimiento se juntaron en su cabildo, 
y mandaron traer ante si la dicha provision y cart.as, y por ell~ 
certificados de ser el dicho gobernador vivo, y habiendo visto como 
los dichos Gonzalo de Salazar y Pero Almindez tenifln la gober .. 
nacion injuata por tiranía en nombre de V, M. y fin lugar del dicho 
gobernador Hernando Cortés, fueron nombrado¡¡ por sus f,eniente1 
en ausencia de Francisco de las Casas á quien venia elegida )a 
dicha provision, en tanto que el dicho gobernador venia á esta 
cihdad, á los dichos Rodrigo de Albornoz é Alonso Destrada ofi* 
ciales de V, M.; y habida informacion y siendo certificados de que 
el dicho Gonzalo de Salaiar, si sabía del dicho mensajero é de las 
dichas cartas, se habia de poner en resistir al dicho gobernador 
de V, M.; por cualquiera manera-que pudiese, como muchas vezes 
habia dicho que lo baria, y entonces lo hizo, porque sabido del di
cho mensajero y provision que traia, Juego se adere~ó él y todos 
los de su casa para la resi&tir, y escribió al dicho veedor las 
nuevas, diciéndole por su carta que se asegurase de las personas 
sospechosas, amigos del dicho gobernador, é hiciese proveer en 
los puertos para que si VÍJ!iese el gobernador de V. AL á de
sembarcar allí, fuese preso; que t1n lo desta cibdad él pornia re
caudo, diciendo, como digo, á un regidor desta cibdad, que luego 
quería hacer poner fuego á la iglesia del señor San Francisco para 
quem11r todos los que en ella estaban en servicio de V. M. y del 
dicho gobernador¡ y ausí mismo lo hizo saber por sus carta¡¡ á los 
tenientes de las vilJas, avisándoles de la nueva para que estuviesen 

1 Segun Berna! Dfaz Hist. verd. de la Nueva-España, rol. 210 l'erso, llama base 
Alonso Valiente y la mujer Juana dr ~fansifla. 
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apercibidos y no elilba1·ganle to<los sus bt1llicios, le_ fué cnviallo á 
avisar de la <lichá provision por el cablidb desta c1bdad, Y de lo 
que ceréa dello se babia proveido, y l?s dic~os teso~erb Y ~n
tador, tenientes de g&>ernador le enviaron a requerir que dtese 
la obediencia que debía á V. M. y á su {?Ob~rnador, con muchos 
apercibimientos; el cual no solo no lo quiso httéffi', sino ~lie pos
puesto todo tenor y obediencia, predestinado ed el mal, se pu~o 
en defensa con toda la artilleria que el gobernador de V. M. tenia 
en su casa, y otras ármas que !íhsf mismo tenia ofen~ivas y de
fensivas, para resistir la justicia real y sus m~~datli1~ntos. Y r~
querim1entos, y él y otras personas que le qu1S1eron segull', se 
metieron en una casa, la cual dicha casa, él y los que estaban cou 
él se combatió una buena hora, y cómo la jtisticia y r~al persona 
d~ v. M. es regida y gobernada por la mano de Dios, sin muerte 
ni derramamiento de sangre detienguno de !os vasallos de V. M. ~l 
dicho Gonzalo de Sala.zar fué preso, y algunos de los que Je si
guieron, en que se halló alguna culpa, y ansí l~ esta~ agora, h~sta 
que se vea lo que al servicio de V. M. y á la eJecuc1on de su ~us
ticia convenga hacerse; de lo cual todo se hizo lueg_o mensaJero 
al dicho gobernador para le hacer saber todo lo aca~sc1?~ para que 
en ello en nombre de V. M. haga lo que hallare por Justicia, é como 

le paresciere. , 
y porque, muy católico Señor,_ querer hacer a V. ~L. entera re~ 

lacion de todos los daños y males contra su real serv1c10 por estos 
cometidos, seria proceso infinito, y los _dichos ~sorero y contador 
de V. M. y la justicia desta cibdad env1an relamon de los pro~eso~ 
y pesquisas contra ellos hechas, de los cuales V. M. mandara, s1 
su real servicio fuere, ser informado ~e todo lo que cerca deste 
caso ha pasado, paresce á nos ser excusa.do con aquellos de otra 
hacer dello á V. M. mas relacion. . 

Después desta carta escripta habemos sabido como el_ vee~or Pero 
Almindez Chirino, de que arriba se ha hecho menc1on a V. :M. , 
estaba en Guaxaca de que supo la nueva del gobernador Hernan~o 
Cortés , huyó co~ ciertos de caballo y se vin~ á u~ m~nesterw 
de la órden de San Francisco que agora se comien~a ~ edificar en 
la cibdad de Tascatecle, y la gente que con él hab1a ido y sacado 
desta cibdad se quedó en la dicha provincia. El cual fué sacado 
de la dicha casa é monesterio que se comenzaba á hacer por el Al-
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il desta cibdad y fué traído á ella, y los tenientes de guac mayor , - s 
gobernador por acatamiento de la órden y casa de senor ~ 
Francisco lo restituyeron á los frayles, y queda en otro mon~ster1~ 
qua la dicha órden tiene en esta cibdad, hasta que se aver1gue s1 
debe gozar de la inmunidad de la iglesia ó no; y hay tantas cosas 
de que hacer relacion á V. M. que seria nunca aca~ar' y por esto 

quedamos roaando á Nuestro Señor Dios por largos 
cesamos, y o · to d 
. te , V M de su mano con mas acrescentam1en s e tiempos nga a • · , . T 

reynos y señoríos para ensalzamiento de _la santis1ma fé cato t~. 

ºbd d de Tenuxtitan á vemte de hebrero de mil _ Desta gran c1 a h "Id 
y quinientos y veinte y seis años. - De V. Ces. M_. muy um1 es 
siervos y vasallos que sus cesáreas manos y pies. besan. - El 
Bachiller Juan de Ortega - Juan de la Torre - _Luis de la .T~rre 
- Hernan Lopez de Avila - Andrés de los füos - ~erommo 
Mexia - Francisco Verdugo - Por ma~dado de_ los d1c~o~ se~ 
ñores justicia y regimiento Pedro del Castillo, escribano publico l 

del Concejo. 

X. 

Relacion que Diego de Ocaña, escribano de gobierno en Méjico, hizo al Real Consejo 
de Indias de todo lo ocurrido en aquella ciudad durante la ausencia de Cortés y su 
marcha al golfo de Honduras, en setiembre de t&W. 

Magníficos Señores; el deseo que tengo á mi rey me hace escribir 
á vuestras mercedes en tiempo que veo muchos peligros aparejados 
á los que escriben, pues no solamente aquí. se toman y abren las car
tas que los hombres envían, pero aun lo que tienen escrito t en sus 
casas, para S.M.; y para hacer esto esfuérzamc una cosa, que pues he 
vivido sesenta años, los que mal me quieren hacer no me pued~n 
quitar larga vida, y que tambien es loado el que muere bien 
como reprehendido el que vive mal. E yo veo, Señores, engañarse 
los hombres en esta tierra y ciar 2 algunos que deben bogar en 
servicio de su rey, porque lo~ ricos y el oro tienen tanto poder que 
ciegan los corazones y atajan los oidos y hacen hablar á unos y 
enmudecen á otros. Y porque allá iran cartas desta ciudad, no 
quise en tal tiempo dejar de escribir á V. M., pues me conoscen 
y desean el servicio de S. M., y en lo que dijere no saldré un paso 
de lo que he visto y sé que pasa en verdad. 

Yo, Señores, vine aquí por el mes de junio del año pasado con 

1 Hay copia en la Col. Muñoz, tomo 70 á fol. 5306. 
2 Ciar y bogar estan aquí usados por ir hácia atrás ó bácia adelante. 


